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Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria y como quiera que el 

proceso se terminó por pago total de la obligación, según auto del diecinueve 

(19) de diciembre de dos mil veintidós (22), debidamente ejecutoriado y en 

firme, se ordena pagar al ejecutado EDWARD ERNESTO JEREZ 

GONZÁLEZ, a quien se le realizó la retención los títulos puestos a disposición 

de este Juzgado y para el presente asunto, atinentes a las medidas 

cautelares decretadas.   

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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